
 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez con memorial por medio 
del cual se solicita aceptar sustitución de poder. Sírvase proveer. 
 
Buga - Valle, 01 de febrero de 2022 
 
 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0112 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (contrato de trabajo) 
DEMANDANTE: RODRIGO ROJAS BELTRÁN 
DEMANDADO: GERMAN EUGENIO MORA ISNUASTY - PATRIMONIO 

AUTONOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA –FFIE-. 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00034-00 
 
Buga - Valle, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe de Secretaría, constata el Despacho que el 
abogado de la parte demandante MANUEL ALEJANDRO QUINTERO PEREIRA 
ha presentado memorial a través del cual, sustituye el poder a el conferido al 
abogado GUSTAVO RICARDO FUENTES PAZ, la que por ser procedente se 
aceptará. 
 
De otro lado, se verifica que la parte demandante no ha cumplido con el 
requerimiento que se le hiciera mediante providencia que antecede, orientado a 
que se sirva indicar otros canales digitales de dominio del demandado GERMAN 
EUGENIO MORA ISNUASTY, a través de los cuales se pueda surtir la actuación. 
En consecuencia, se requerirá por segunda vez previniéndolo en cuanto a su 
deber de realizar y coadyuvar en todas las actuaciones a que haya lugar con el 
objeto de notificar la demanda. (parágrafo del art. 30 del CPT y la SS). 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO RICARDO 
FUENTES PAZ identificado con cedula de ciudadanía número 1.085.319.648 de 
pasto (N) y la tarjeta profesional No. 326.218 del CSJ en calidad de apoderado 
sustituto de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: REQUERIR, por segunda vez, a la parte demandante para que se 
sirva indicar otros canales digitales, de dominio del demandado GERMAN 
EUGENIO MORA ISNUASTY, a través de los cuales se pueda surtir la 
notificación en los términos del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: una vez surtida la notificación y término de traslado, se señalará 
fecha para audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

  
 

 
 

 
FDG 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 012 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 
02/FEBRERO/2022 

 
 


